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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique ArauJo, #5500, San Salvador, martes 24 de octubre de 2017. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

LINEA: 

CÓDIGO UNIDAD DE 
No. CÓDIGO ONU PRESUPUESTARIO CANTIDAD MEDIDA 

91100000 54399 SERVICIO 

PROMUEVE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

0404 PR-SIS/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA) 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

REPARACIÓN DE RÓTULO (DOBLE CARA) PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA) INSTALADO EN EL TECHO DE PASARELA 

INCLUSIVA, SEGÚN DETALLE: 

' DESCRIPCIÓN DEL RÓTULO EXISTENTE: 2 ESTRUCTURAS FABRICADAS EN LÁMINA GALVANl2ADA, MEDIDAS: 13 METROS 

DE LARGO X 2 METROS DE ALTO, CADA UNA INCLUYE UN MARCO DE REFUERZO ELABORADO CON TUBO INDUSTRIAL 

CUADRADO, DE 1 PULGADA DE ANCHO X 1 PULGADA DE ALTO, MEDIDAS 13 METROS DE LARGO X 2 METROS DE ALTO; 

'DESMONTAJE DE LAS 2 ESTRUCTURAS DEL RÓTULO Y RETIRO DE IMPRESIONES DE VINILADHESIVO EXISTENTES; 

' ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE 1 ESTRUCTURA FABRICADA CON LÁMINA GALVANl2ADA, MEDIDAS: 13 METROS DE 

LARGO X 2 METROS DE ALTO; CON MARCO DE REFUERZO ELABORADO CON TUBO INDUSTRIAL CUADRADO, DE 1 

PULGADA DE ANCHO X 1 PULGADA DE ALTO, MEDIDAS 13 METROS DE LARGO X 2 METROS DE ALTO, ACABADO DE 

PINTURA ANTICORROSIVA COLOR BLANCO; 

' PINTURA DE UNA ESTRUCTURA EXISTENTE, CON PINTURA ANTICORROSIVA COLOR BLANCO; 

'ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE DOS MARCOS DE SOPORTE A INSTALAR EN LA PARTE INFERIOR DE LAS ESTRUCTURAS 

(UN MARCO PARA CADA ESTRUCTURA), FABRICADOS CON TUBO INDUSTRIAL CUADRADO, DE 1 PULGADA DE ANCHO X 1 

PULGADA DE ALTO, ACABADO DE PINTURA ANTICORROSIVA COLOR BLANCO; MEDIDAS 13 METROS DE LARGO CADA UNO; 

'SUMINISTRO Y PEGADO DE 2 IMPRESIÓNES DIGITALES ELABORADAS EN VINIL ADHESIVO LAMINADO, FULL COLOR, CON 

LAS MISMAS MEDIDAS DE LA ESTRUCTURA. LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/ SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/ 

PROGRAMA CIUDAD MUJER, PROPORCIONARÁ EL ARTE, DEJANDO CONSTANCIA POR ESCRITO, PREVIO A LA IMPRESIÓN 

DEL VINIL¡ 

' MONTAJE DE LAS 2 ESTRUCTURAS, LAS CUALES DEBERÁN SER INSTALADAS CON SOLDADURA SOBRE EL TECHO DE LA 

PASARELA, UBICADA EN KILÓMETRO 61 y, CARRETERA PANAMERICANA, MUNICIPIO DE SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE 

SANTA ANA. 

INCLUYE: DESALOJO DE MATERIALES, EQUIPO Y HERRAMIENTAS, INSUMOS, MANO DE OBRA Y TRANSPORTE NECESARIOS 

PARA BRINDAR EL SERVICIO. 

GARANTÍA DE UN AÑO 'poR DEFECTOS DE FABRICACIÓN O DE INSTALACIÓN. 

PARA COORDINACIÓN V CONSULTAS: ROCÍO LUNA, CEL: 7229-3508, TEL: 2404-2507, E-MAIL: rluna@ciudadmujer.gob.sv 

MONTO TOTAL {CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES, ./ 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DEL SERVICIO DE REPARACIÓN DE UN RÓTULO PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA 

CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA), CON EL PROPÓSTIO DE EVITAR ACCIDENTES QUE AFECTEN LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS Y VEHicULOS QUE 

ORDEN No.: OC/LG/0404/0179/2017 

NIT 

0614-100512-103-0 

CLASIFICACIÓN: SERVICIOS 

MARCA/ 1 PRECIO 

PAfS DE OfUGW ~r~~~~~ 
VALOR TOTAL 

(COIUVA) 

NO APLICA 

soucrruo 
CÓDIGO: 

2,260.00 $ 2,260,00 

2,260,00 

REFEREtlCIA: 

LG/0404/03B3SA/2017 

(18-09-2017) 

TRANSITAN BAJO LA PASARELA OONDESE ENCUENTRA INSTALADO EL RÓTULO. 1-----------------1 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCIÓH 

ADJUDICATIVA, 
CÓDIGO: 

RA/LG/(CC)(S)/0179/2017 

' EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS 

Y FINANCIEROS, AS! COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTicULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

'TODA FACTURA MAYOR O IGUALA $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL1% DE IVASOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

* EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE UN MÁXIMO DE OCHO DiAS HÁBILES, PREVIA COORDINACIÓN ENTRE LA UNIDAD SOLICITANTE Y EL PROVEEDOR ADJUDICADO, CONTADOS A PARTIR DE LA 

RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL, UBICADA EN 

MART( No. 15, SAN SALVADOR. 

1 FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCL~~l¡'JN SOCIAL/PROGRAMA CIUDA~~R [CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA) 
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